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NGOL.- El director (s) del
Departamento de Educación
Municipal, DEM, Patricio Ulloa,

 señaló a Malleco7 que este año 2025 serán
aproximadamente 1.300 alumnos y
alumnas de los colegios municipalizados
de Angol que se verán beneficiados con
transportes escolar, cifra que se redujo en
cerca de 300 estudiantes respecto del año
pasado.

El directivo explicó que dicha
disminución tiene que ver con el reajuste
de los montos asignados que bajaron en
aproximadamente un 20%. “Para ello se
ajustaron montos y cupos de acuerdo a
los estudios realizados de relación a las
necesidades de cada establecimiento”,
sostuvo.

PRESUPUESTARIO
Detalló que “tenemos una licitación de
t r a n s p o r t e  e n t r e  t o d o s  l o s
establecimientos, que abarcan a
aproximadamente mil 300 alumnos y
alumnas, y en la cual, obviamente, se da
prioridad a quienes tienen dificultades
para llegar a sus lugares de estudio”. En
ese contexto, Ulloa señaló que “estamos
hablando de ocho establecimientos de
educación básica en el radio urbano y de
algunos establecimientos del área rural y
la inversión anual este año bordea los
$400 millones”.

E x p l i c ó  q u e  l a  c i f r a  b a j ó
aproximadamente un 20%. Explicó que
el año pasado se beneficiaba a cerca de

1.600 estudiantes, con una inversión
cercana a los $500 millones.

-¿Hay un tema presupuestario también?
Claro, hay un tema presupuestario que

nosotros  debemos  adminis t rar
eficientemente.
DEFINIÓ
-¿Cómo se definió a los alumnos que no
tendrán el beneficio este año? ¿qué se
evaluó?

Bueno, de hecho, se midió la cantidad
promedio de alumnos que se transportaba
el año pasado, considerando, también,
que no podemos movilizar a estudiantes
que vivan a menos de 10 cuadras de su
establecimiento educacional.

-¿Se evaluó también el uso efectivo de
este transporte por parte de los alumnos?

Las licitaciones las pagamos en base a
alumnos transportados, no en un monto
fijo, sino que de acuerdo a la cantidad de
estudiantes que un transportista lleva.

ESTABLECIMIENTOS
-¿Cómo se informará a los alumnos que
quedaron sin el beneficio?

Ese  paso  corresponde a  los
establecimientos educacionales, que son
los que tienen que definir quienes son los
alumnos y alumnas que se transportan y
los que no.

Al ser consultado respecto al anuncio
del Concejo Municipal, en la sesión de la
semana pasada, respecto a que citará al

DEM a una reunión de la Comisión de
Educación para que informe sobre la
reducción de estudiantes beneficiados

con el transporte, entre otras situaciones,
Patricio Ulloa señaló que no hay ningún
problema para hacerlo.A

Hay que considerar algunos
antecedentes importantes que conoció
Malleco7: Según la Superintendencia
de Educación los recursos de la
Subvención Escolar, tienen que ser
orientados mayoritariamente a
a c c i o n e s  p e d a g ó g i c a s  y  n o
administrativas y, en ese contexto, el
transporte escolar está considerado
como un tema administrativo, por lo
tanto, existe mucha regulación
respecto a aquello.

Asimismo, hay que recordar que los
recursos del Fondo de Apoyo a la
Educación Pública, Faep, que entrega
el Ministerio,  destinado a la
recuperación y fortalecimiento de la
educación pública escolar y parvularia,
va disminuyendo año a año. Angol
llegó recibir entre $1.200 y 1.300
millones al año (lo que permitía pagar
el transporte escolar de una sola vez),
pero ahora sólo bordea los $400
millones.

Antecedentes

Angol: cerca de 300
alumnos municipales

quedarán sin
transporte escolar

El transporte escolar beneficiará este año a cerca de 1.300 alumnos y
alumnas de establecimientos municipalizados de Angol.

Cerca de 6 mil 500
a l u m n o s  d e  l o s
e s t a b l e c i m i e n t o s
e d u c a c i o n a l e s
municipalizados de
Angol, deberán volver
a clases a partir del
miércoles 5 de marzo
próximo, según lo
informó a Malleco7, el
d i r e c t o r  ( s )  d e l
Departamento de
Educación Municipal,
Patricio Ulloa.

Agregó que dos días antes, es decir
el lunes 3 de marzo lo harán los
profesores, así como también los
asistentes de la educación, quienes deben
hacer los preparativos para recibir a sus
alumnos de la mejor manera. Indicó que
los docentes deben “desarrollar las
actividades de planificación que el
proceso educativo requiere”.

A los estudiantes de enseñanza básica
y media, según explicó, se deben sumar
los cerca de 600 alumnos de educación
prebásica, conformados por jardines
infantiles y salas cuna.

PREPARADO
Agregó que “hemos estado trabajando
en todos nuestros establecimientos para
tener en óptimas condiciones las
dependencias, de manera que cuando
lleguen los alumnos puedan desarrollar
su proceso normal”.

Sin embargo, señaló que hay algunos
colegios en que los trabajos de mejora
se están ejecutando y van a demorar un

poco más, “porque son intervenciones
mayores, como, por ejemplo, la Escuela
de Huequén, el Colegio Alemania y la
Escuela España, donde vamos a aplicar
algunos planes de contingencia, que no
van a incidir en la fecha de ingreso”.

Finalmente, Patricio Ulloa señaló que,
además, la Secretaría Regional
Ministerial ya tiene establecido el
calendario escolar para cada año y “eso
lo tenemos asumido y comunicado a
cada uno de los colegios”.

Sistema listo para recibir a cerca de 7 mil estudiantes

Estudiantes de colegios
públicos entran a clases el

 5 de marzo

Fo
to

gr
af

ía
 a

rc
hi

vo
 M

al
le

co
7

Director (s) del DEM señaló que si hay un tema
presupuestario que cuidar y que se hizo una
evaluación de necesidad de los establecimientos.

Fo
to

gr
af

ía
 a

rc
hi

vo
 M

al
le

co
7

EXTRAVIO DE
CERTIFICADO

Se informa el extravío de
Certificados de Cursos de

Conducción Profesional A3 y
A5, efectuados en la Escuela
de Conductores Profesionales
Iccen, en Angol, por Germán
Sebastián Valdebenito Parra.
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Abogado Roberto Winter Pérez asumió en el cargo el 31 de enero pasado

Nuevo conservador de Bienes Raíces
apuesta por modernizar sistema

NGOL.- El nuevo conservador
de Bienes Raíces y archivero
judicial de Angol y Renaico,

abogado Roberto Maximiliano Winter
Pérez, quien asumió el cargo el 31 de
enero pasado, dijo a Malleco7 que su
objetivo es modernizar este servicio, con
la digitalización de la documentación de
los últimos 10 años, lo que implica más
de 38 mil documentos (fojas), según sus
estimaciones.

El profesional nació Valdivia y estudió
derecho en Santiago. En 2013 regresó a
su ciudad natal y luego de un año y
medio, en 2014, se radicó en Temuco,
“dedicándome al ejercicio libre de la
profesión, también en la Defensoría Penal
Pública, con una oficina que abarcaba
materias civiles y penales de distintas
comunas de la región”.

Lo vincula a Angol su esposa,
Macarena Orellana de La Fuente, quien
nació y vivió hasta los 4 años en esta
ciudad; “y mi abuela paterna es de acá
de Renaico”. Tiene dos hijos, una niña de
11 años y un varón de 9.

CONCURSO PÚBLICO
Accedió al cargo tras participar en un
concurso público que se abrió el 2023,
proceso que duró más de un año y medio.
“Tras sortear todas las etapas, fui
nombrado en diciembre del 2024 y tomé
razón y juramentado el 31 de enero”. El
puesto tiene una duración, por ley, hasta
los 75 años y él tiene 45.

Dijo que desde su llegada la gente y el
p e r s o n a l  “ m e  h a n  t r a t a d o
extremadamente bien; me han dado una
muy buena bienvenida a esta oficina, han

sido todos muy amables”.

FUNCIONES
Respecto de sus funciones, Roberto
Winter, señaló que “aquí me toca conocer,
efectivamente, todo lo que tiene que ver
con las notarías, el comercio y uno de mis
grandes propósitos es tratar de colaborar
en lo máximo que pueda en el progreso
y el surgimiento de Angol, que es una
capital de provincia que tiene que ocupar
el lugar que corresponde”.

Explicó que “desde el primer día que
llegué acá, la idea es prestar el mejor
servicio posible a la comunidad, la gente
que viene podrá hacer los trámites que
requiera de la  manera lo  más
eficientemente posible”.

DIGITALIZACIÓN
Roberto Winter dijo que “tengo la gran
tarea de digitalizar y modernizar el
sistema, lo que va significar mejoras
internas y externas, sólo con el objeto de
beneficiar a la gente, para que pueda venir
a pedir sus certificados o sus inscripciones
de manera rápida y que sepa quién los
tiene, quién los hace, cómo se hace y cómo
se pide”.

Recalcó que aquello significa llegar a
la comunidad, “explicándoles bien todos
los procedimientos para que ellos sean
favorecidos por este sistema; sin perjuicio
de aquello, y debo reconocerlo, el oficio
de esta oficina está muy ordenado, ya sea
por el conservador titular anterior
(Eleodoro Salgado) y el interino (Stefan
Minck), quienes realizaron una muy
buena gestión”.

PROGRAMACIÓN
El abogado di jo que tiene una
programación para el proceso. Quiere
realizar la digitalización completa de los
últimos 10 años, “porque en estas tres
semanas que llevo acá me he percatado
que lo que solicitan los usuarios son
documentos, principalmente, de los
últimos 10 años”.

Calculó que en esos 10 años hay más

de 38 mil fojas, “por lo
tanto, hay que ver el
servicio que se va
c o n t r a t a r  p a r a
digitalizar todo eso y la
i d e a  e s  q u e  s e a
favorable para todos los
usuarios”.

Recordó que tienen
registros de documentos desde 1940,
muchos de ellos documentos históricos.
“Además, me encontré con que el Plano
Regulador cambió hace un año, así es que
hay harto trabajo que hacer; muchos
bienes inmuebles que antes eran rurales
pasaron a formar parte del radio urbano,
lo que implica cambiar su condición a lo
que establece el nuevo Plano Regulador”,
sostuvo.

En una jornada
marcada por  e l
compromiso con el
medioambiente y la
c o m u n i d a d ,  e l
Programa Quiero Mi
Barrio realizó el
jueves pasado una
importante iniciativa
en Villa Los Jardines,
comuna de Los
Sauces.

Funcionarios del
Programa visitaron más de 300 casas,
entregando bolsas reutilizables y
calendarios a los vecinos, como parte
de una campaña de concientización
ambiental.

En ese contexto, la vecina Silvia
Arriagada destacó el impacto positivo
del programa en su vida, resaltando el
aprendizaje adquirido sobre compostaje
y la importancia de reducir residuos.
Además, señaló que la comunidad ha

participado activamente.
Cabe destacar que las nuevas obras

ya se encuentran en marcha, con el
objetivo de mejorar y embellecer el
entorno del área intervenida en el
proyecto Barrio Nuevo Los Sauces.

Además, cerca del 70% de los
trabajadores que participan en estos
trabajos pertenecen a esta comuna,
impulsando el  empleo local  y
fortaleciendo el desarrollo comunitario.

Concientización ambiental
en Los Sauces

Realizado por Programa Quiero Mi Barrio

Pretende digitalizar documentación de los últimos
10 años, lo que considera al menos 38 mil fojas.

A
El nuevo
conservador de
Bienes Raíces de
Angol, abogado
Roberto Winter,
destacó que quiere
modernizar el
sistema.
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l La inacción ante la pérdida del hábito de la lectura
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Opinión

Uno de los problemas culturales más
complejos de las últimas décadas es la pérdida
del hábito de la lectura, lo que está dejando
consecuencias negativas para las personas
individual y colectivamente, sin embargo,
aunque las autoridades de todo tipo,
institucionalidad pública, intelectuales y
organizaciones culturales diversas, tienen clara
esta situación, las iniciativas potentes y
efectivas para contribuir a revertirla casi no
existen.

Lamentablemente la pérdida del hábito lector
ha disminuido fuertemente respecto de todos
los formatos textuales, partiendo por libros de
literatura, como narrativa y poesía, siendo la
disminución más severa aún en dramaturgia;
igualmente en los textos de historia, y hasta
de diarios, revistas y periódicos.

La lectura tiene una serie de consecuencias
positivas, siendo una de las más importantes
que amplía los horizontes culturales de las
personas, lo que es esencial para la autonomía
de las mismas, especialmente frente al poder
político y económico; este fortalecimiento
cultural que da la lectura también es
fundamental para la integración social y el
buen desenvolvimiento de las personas en la
sociedad.

Leer también es fundamental para estimular
la imaginación y la creatividad, procesos
cognitivos esenciales para actuar mejor en la
vida y para resolver problemas que se
presentan.

Qué decir del fortalecimiento del vocabulario
y de la capacidad de redacción que genera la
lectura, beneficios a los cuales también se

suman mejoran la concentración y reducir el
estrés.

Como medio sabemos que en Angol existen
personas que con muy pocos recursos
fomentan el hábito lector en pequeños círculos,
lo que es destacable, sin embargo, se echan
de menos iniciativas robustas, creativas y
efectivas para motivar la lectura.

En el plano de las ideas, creemos que una
iniciativa de este tipo tiene ser creativa para
estar en concordancia con la literatura y para
buscar romper esta tendencia a la no lectura;
enfatizar los múltiples beneficios que tiene
para personas el leer; ser transversal en su
convocatoria, con una participación directa de
los medios de comunicación, y estar anclada
en cada comunidad, con un protagonismo de
sus líderes positivos.

El auge de los Clubes de Lectura en Chile es un
refugio para leer en comunidad. Así ha titulado
en su versión digital, hace dos semanas en el
diario La Tercera, la autora de esta
investigación, periodista Constanza Moncada,
quien expresa que tanto las bibliotecas como
los formatos virtuales fomentan en la comunidad
el hábito lector y el acceso a los libros. En
este sentido, la periodista santiaguina
contactó con la Biblioteca Municipal Javiera
Carrera de nuestra ciudad a cargo de Luzmira Durán,
quien durante más de una década ha trabajado
tesoneramente y con un gran resultado con el Club de
Lectores de esta Biblioteca Municipal de nuestra ciudad.

Luzmira ha creado esta instancia a la que asisten
regularmente quince niños y niñas, con una asistencia
voluntaria, donde tienen acceso gratuito a los libros y
allí son guiados por ella para elegir títulos y libros
adecuados para cada niño o niña, de acuerdo a sus
propios intereses y preferencias, enriqueciendo los
conocimientos de cada uno, aumentando su
vocabulario, expresión oral y escrita, y logrando un

interés que suele convertirse en una necesidad
permanente de conocer aún más sobre

diversas materias y culturas.
La periodista de La Tercera afirma que

estos espacios en las Bibliotecas brindan
lugares de encuentro y reflexión para

diversos públicos, ya sea niños pequeños,
jóvenes, personas mayores e incluso
personas en situación de discapacidad. La
lectura estimula la imaginación, a mantener

la actividad intelectual y favorecer la curiosidad por
conocer mucho más sobre los autores, el mundo y la
comprensión de la realidad en que se vive.

Por su parte la subdirectora del Sistema de Bibliotecas
Públicas de Chile, Paula Larraín, ha dicho que este
espacio donde se comparten impresiones, es una
estrategia muy importante del fomento lector y
mediadoras e impulsoras como Luzmira Durán en
Angol, son clave y forman parte de cursos e-learning
y encuentros presenciales, destacando así a la principal
impulsora del fomento a la lectura de nuestra ciudad.

El año pasado se sistematizó en un sitio web 16

catálogos regionales con colecciones especiales de más
de 1500 títulos, existiendo en el país actualmente más
de 270 clubes de lectores inscritos en el Sistema Nacional.

Debemos agregar que en el Club de Lectores de la
Biblioteca Municipal Javiera Carrera, bajo la conducción
de Luzmira Durán, aparte de ir creciendo en
vocabulario, los lectores conocen la literatura de autores
nacionales, regionales y especialmente angolinos y los
niños y niñas llevan puesta un polera negra con el logo
de la Biblioteca Javiera Carrera de Angol, que ya han
lucido en otras ciudades y en presentaciones en el
Centro Cultural en jornadas de declamación de Poemas,
que es otra de las virtuosas enseñanzas que ha impartido
Luzmira Durán en sus pequeños usuarios lectores,
siendo ella misma una   reconocida maestra de la
Declamación en nuestra ciudad y en nuestra región,
presentando libros de poetas y creadores como el Dúo
Quelentaro y otros escritores donde ha demostrado sus
conocimientos, fervor por la cultura y principalmente
el fomento de la lectura en nuestra región, como lo
reconoce la Periodista Constanza Moncada en diario
La Tercera de Santiago.

Por Miguel Ángel
Roa Rioseco

Desde Angol: Biblioteca Javiera Carrera

Estoy seguro de que muchos hemos escuchado la
frase “Angol es la ciudad del salto”, ¿cuál es el motivo?
Que existe en el inconsciente colectivo la idea y la
certeza que nuestra querida ciudad de Los Confines
es ignorada permanentemente, sobretodo en la
presencia mediática. Es cierto que la era de las redes
sociales y medios digitales ha contribuido a hacerla un
poco más visible, pero seguimos sintiendo que si de
relevancia e importancia se trata, tenemos que, de Los
Ángeles se salta a Temuco en muchos temas. Como no
recordar cuando por primera vez aparecíamos en el
pronóstico del tiempo, en la época donde el internet
no era masivo y esperábamos el término del noticiero
central para saber cómo estaría el clima al otro día.

Hemos sido capital provincial por décadas y décadas,
pero pareciera que solo quedara en el papel y para más
remate, cuando conseguíamos pantalla y que el nombre
de Angol figurara en los medios, adivinen… solo con
hechos trágicos, crímenes macabros, hechos delictuales,
por nombrar algunos. Nunca por nuestros destinos
turísticos, la Piedra del Águila o por tener un parque
nacional como el Nahuelbuta.

Como angolino duele ver como nuestra ciudad es

ignorada, porque uno cuando va a otro
lugar quiere decir orgulloso que es angolino,
pero es recurrente que digan que no saben
dónde queda o si la ubican es porque la
escucharon relacionada a algún hecho
trágico y por supuesto están las bromas que
si acá queman camiones. ¿Por qué se me
viene esta reflexión sobre la falta
conocimiento y de reconocimiento de
nuestra ciudad a nivel nacional y en
los medios de comunicación? Por los
incendios forestales de las últimas
semanas, nuevamente estamos en los noticieros, pero
una vez más por acontecimientos negativos, pareciera
que esta tierra está condenada a ese destino. Ahora ser
la ciudad del salto no tiene por qué ser un karma con
el que debamos cargar de por vida, es cierto que mucho
de eso pasa y seguirá pasando por las manos de las
autoridades, pero también nosotros podemos aportar
desde nuestras veredas y aprovechar ciertas condiciones
que nos da el presente para usarlas a nuestro favor.

Hoy la ruta Nahuelbuta, la doble vía que conectará
Los Ángeles con Angol, muchos la ven como una

amenaza al comercio local, pero lejos de
eso, debemos verla como una tremenda
oportunidad de generar competitividad,
reinventarse y modernizar y también de
generar comercio más especializado, que
tenga componentes diferenciadores. Este es
un ejemplo de oportunidad. Por eso en el
título preguntaba que éramos, yo quiero,
creo y estoy convencido que tenemos todo

para dar el salto y ser una verdadera
ciudad, y con ciudad me refiero ser
una con desarrollo, avance y no un

pueblo. Por qué no, posicionarnos como la capital de
alguna disciplina del ciclismo de montaña teniendo
tan privilegiado entorno para desarrollarlo a gran nivel.

Qué decir del Parque Nacional Nahuelbuta y toda
la cordillera, con su biodiversidad única, hermosas
postales, cielos estrellados, ideal para el turismo
astronómico. Así suma y sigue, tenemos tanto, pero
hacemos tan poco. ¿Se ha avanzado? Si, ¿Lo suficiente?
No. Debemos seguir y apoyar las nuevas ideas, trabajar
duro y no bajar los brazos. Esta tierra tan noble y fértil
merece estar en lo más alto.

Angol, ¿Ciudad del salto o el salto para llegar a ser ciudad?

Por Maximiliano Radonich,
cirujano dentista.



Este año la cifra duplica a la recibida por primera vez en el 2024

N G O L . -  U n a  c i f r a  d e
$876.374.132 de pesos recibirá
la comuna de Angol este año

2025, por concepto de Royalty Minero, el
cual será entregado en cuatro cuotas de
$219.093.533. Así lo señala el Decreto N°37
del 21 de enero pasado, emitido por la
Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo, Subdere.

En la Provincia
d e  M a l l e c o
recibirán las 11
comunas, con un
monto total de
$5.368.155.506. La
Ley de Royalty
Minero, que fue
aprobada por el
C o n g r e s o  e n
mayo de 2023,
promulgada por
el  Pres idente
Boric en agosto
de ese mismo año
y  e n t r ó  e n
vigencia el 1 de
enero de 2024,
a u m e n t a  l o s
impuestos de la
gran  miner ía
para impulsar el
d e s a r r o l l o
productivo de las regiones y comunas
más vulnerables del país, ingresando así
recursos frescos a 302 comunas de Chile.

En el caso de La Araucanía, la inyección
de recursos beneficiará, al igual que el
año pasado, a 31 de las 32 comunas,
menos Temuco, debido a que la capital
regional, así como otras ciudades grandes
del país, tienen una mayor capacidad de
generación de ingresos propios, por la

cantidad de comercio, actividad industrial
y otras.

PARA QUÉ
Hay que señalar que dichos recursos no
sé pueden usar para pagar deudas
municipales, pero sí para desarrollar
proyectos que ayuden a mejorar la calidad
de vida de los vecinos, como la

construcción y
mejora de espacios
p ú b l i c o s ;
mejoramiento o
instalación de
luminarias; arreglo
o reposición de
calles; cámaras de
t e l e v i g i l a n c i a ,
mejoramiento de
la infraestructura
eléctrica escolar y
de salud, entre
otros.

E l  c o n c e j a l
N e m e r  S i l v a ,
durante la sesión
d e  C o n c e j o
Municipal de la
semana pasada,
solicitó conversar
en qué se van a
o c u p a r  l o s

recursos, en qué proyectos, pidiendo
participación en la toma decisiones.

IMPORTANCIA
El presidente de la Unión Comunal de
Junta de Vecinos Urbana de Angol,
Nelson Orellana, señaló que los recursos
del Royalty Minero son dineros frescos
que la comuna debe aprovechar muy bien,
“por lo tanto, es de importancia que el

uso que se haga de ello sea acorde a las
necesidades que tienen los vecinos y las
organizaciones sociales”.

Dijo que la idea es ayudar a mejorar la
ca l idad de  v ida  de  la  gente ,
principalmente en aquellos sectores
donde se requieran iniciativas que ayuden
a impulsar la educación, la salud, la
seguridad y el desarrollo social de los

vecinos.
El senador Jaime Quintana destacó la

importancia que tiene para las comunas
de La Araucanía recibir dichos recursos.
Instó a los municipios a invertirlos “de
manera responsable y transparente”, en
proyectos que cubran las necesidades de
la gente y que les ayude a mejorar con su
calidad de vida.

Royalty Minero beneficiará a Angol con más
de $876 millones
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Recursos se entregarán en 2 cuotas y su uso es de
libre disposición. Las 11 comunas de Malleco
recibirán un monto total de $5.368.155.506.

Los recursos de royalty minero beneficiarán a las 11 comunas de Malleco.
Angol es la que más dineros recibirá en la provincia.

El alcalde de Lumaco, Richard
Leonelli, junto al seremi de Obras
Públicas, Patricio Poza, el director
provincial de Vialidad, Felipe
Méndez, y representantes de la
empresa constructora, realizaron
una visita en terreno al sector
Collinque para inspeccionar los
avances en las  obras de
conservación de caminos rurales
en la comuna.

Actualmente ,  se  es tán
interviniendo más de 25
kilómetros de caminos en distintos
puntos de Lumaco bajo la modalidad
de contrato de obras públicas que se
utiliza para ejecutar obras en caminos
de comunidades indígenas (CCI), un
sistema que permite realizar mantención
continua y mejoramiento de caminos
de manera más eficiente y oportuna.

TRABAJOS
Este tipo de contrato abarca perfilado,
e s t a b i l i z a c i ó n  d e  s u p e r f i c i e ,
mejoramiento del sistema de drenaje,
limpieza de faja vial y colocación de
material granular, asegurando vías en
mejor estado durante todo el año.

Inspeccionan obras de mejora
de caminos

En la comuna de Lumaco

Fotografía cedida
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En la sesión del
jueves 27 de febrero,
el Concejo Municipal
en pleno escuchará la
propuesta  de la
e m p r e s a
concesionaria, a cargo
de la construcción de
la ruta doble vía
Angol – Los Ángeles,
para reparar el daño
que generó en la
c o m u n i d a d  l a
d e s t r u c c i ó n  d e l
tradicional escudo de la comuna, en la
rotonda de Huequén.

Así lo informó el administrador
municipal, hasta entonces alcalde
subrogante, José Luis Bustamante, al
Concejo Municipal la semana pasada,
presidido por la concejala Beatriz
Sanhueza. Dijo que, junto con el jefe de
Aseo, Ornato y Medio Ambiente,
Gabriel Artigas, se reunió con los
representantes de la empresa, entre ellos
Rodrigo Vidaurre, y también con el
inspector técnico de la obra, ITO, del
MOP, Renato Gaete, oportunidad en
que la constructora explicó lo ocurrido,
pidió disculpas y expresó su voluntad
de buscar una solución para reparar el
daño provocado.

Bustamante señaló que el ITO, de
acuerdo a lo que le informaron, tampoco
sabía lo que iba a pasar con el escudo.
Reiteró que él manifestó a la empresa
que lo ocurrido fue “un error grosero,
bajo todo punto de vista”.

Señaló que también les dijo que la
decisión respecto a la propuesta no
pasaba por la Alcaldía, sino que debía
hacerla ante el Concejo Municipal y los
dirigentes de las juntas de vecinos del

sector.

CUESTIONAMIENTOS
El concejal Américo Lantaño cuestionó
que la Municipalidad no supiera lo que
iba a pasar con el escudo, sabiendo que
estaba dentro del perímetro donde se
desarrolla el proyecto vial.

Señaló que le parecía extraña la
actitud de la concesionaria de actuar sin
saber lo que estaba haciendo y que la
autoridad no supiera que existía la
posibilidad de una intervención.

REPARACIÓN TOTAL
El concejal Luis Chamorro dijo que
“debe existir una total reparación o
restablecimiento del escudo, porque esto
no es sólo algo material, es un símbolo
de la comuna; se nos ha faltado respecto
como ciudad y como habitantes”.

Agregó que el escudo “es un símbolo
de unidad y de identidad; sin perjuicio
de que tengan que venir a dar una
explicación y a ponerse colorados por
lo que hicieron, deben ofrecernos no
sólo mitigaciones, sino que una
propuesta completa de reparación o
reubicación”.

Concejo escuchará propuesta
por escudo destruido

En sesión del jueves 27 de febrero
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Esto es en la primera nómina que comenzó a pagar el IPS el 17 de enero

ALLECO.- El Aporte Familiar
Permanente, que entrega el
Ministerio de Desarrollo Social

y Familia para ayudar a cubrir los gastos
extras que se generan en esta época del
año, beneficiará en su primera nómina a
15.585 familias de la Provincia de Malleco,
las que recibirán en total 34.493 aportes,
ya que los mismos se entregan a varias
personas en los grupos familiares.

Se ha indicado que una vez que se
publiquen todas las nóminas, este Aporte
será recibido por más de 1 millón 900 mil
familias a nivel nacional, que recibirán
un monto aproximado de $64.500 por
carga.

EN LA REGIÓN
En La Araucanía, el director regional del
Instituto de Previsión Social, IPS, Joaquín
Núñez, estimó que en esta primera
nómina de beneficiarios se entregarán
más de 155 mil Aportes, los que llegarán
a más de 69 mil familias, que comenzaron
a recibirlos el 17 de febrero. Esto tendrá
gran impacto porque serán más de $10
mil millones que se distribuirán entre los
grupos familiares, “para ayudarles a
enfrentar esta etapa del año”, dijo.

Por su parte, la seremi de Desarrollo
Social y Familia, Mariela Huillipan,
explicó que el primer grupo de
beneficiarias y beneficiarios en recibir
este Aporte lo componen personas que
tenían concedido el Subsidio Familiar a
dic iembre  de  2024  y  fami l ias
pertenecientes, a esa misma fecha, al
S u b s i s t e m a  d e  S e g u r i d a d e s  y
Oportunidades (Ingreso Ético Familiar)
o a Chile Solidario, y que a la vez cobran
esos beneficios en forma regular en el IPS
entre el 15 y 28 de febrero.

MÁS NÓMINAS
Además, la seremi del Trabajo y Previsión
Social, Claudia Tapia, recordó que “el
Aporte se les pagará en conjunto con su
beneficio habitual, sin necesidad de
nuevos trámites. Hacemos un llamado a
las  personas  a  in formarse  en
www.aportefamiliar.cl y en el caso de que
no aparezcan en este grupo de
beneficiarios, esperar la publicación de
las próximas dos nóminas que se darán
a conocer el 3 y 17 de marzo,
respectivamente. En esta última, se
incluyen las personas que reciben
Asignación Familiar o Maternal por sus
cargas acreditadas a diciembre pasado”,
dijo.

Finalmente, el director Joaquín Núñez
indicó que cerca del 90% de las personas
recibirán su Aporte como depósito en
CuentaRUT u otra cuenta bancaria y los
demás podrán cobrarlo presencialmente
en Caja Los Héroes o BancoEstado, y en
marzo se comenzarán a entregar los
beneficios a los otros dos grupos masivos.

FECHAS DE PAGO
El primer grupo comenzó a recibir este
Aporte el 17 de febrero, siendo las
personas beneficiarias del Subsidio
Familiar, Chile Solidario o del Subsistema
de Seguridades y Oportunidades (Ingreso
Ético Familiar), que reciben el pago entre
el 15 y 28 de febrero; el segundo grupo
lo comenzará a recibir a partir del 3 de
marzo, siendo quienes reciben el pago de
los beneficios mencionados entre 1 y el
14 de marzo y también el grupo de
pensionados del IPS que a su vez reciba
pagos por cargas familiares; y el tercer
grupo lo recibirá a partir del 17 de marzo,

siendo quienes reciben Asignación
Familiar o Maternal por sus cargas
familiares.

Para recibir el
Aporte, todas esas
personas deben haber
sido beneficiarias de
los  mencionados
subsidios o de la
Asignación Familiar o
Maternal a diciembre
d e  2 0 2 4 .  M á s
i n f o r m a c i ó n  e n
w w w. i p s . g o b . c l ,
www.chileatiende.cl,
las redes sociales
@ChileAtiende en X,
F a c e b o o k  e
Instagram, y el Call

Center 101.
Proyección en Malleco febrero primera

nómina.

Más de 15 mil familias
ya reciben Aporte

Familiar Permanente
en Malleco

M
El Aporte Familiar Permanente ya se está pagando a familias de todo
Malleco; en Angol, en la primera nómina serán beneficiadas, 3.382.

“Bachelet es la figura más
potente para enfrentar a la
derecha”

Michelle Bachelle es
un liderazgo de todas y
todos los chilenos y hoy
concita la mayor unidad
y potencia para enfrentar
a la derecha, dijo en
Angol el vicepresidente
nacional del Partido
Socialista de Chile,
Arturo Barrios.

El dirigente llegó a
Angol en el marco de la
campaña de la elección interna que el
PS tendrá en todo el país el 16 de marzo,
para renovar a sus directivas comunales,
provinciales, regionales y a los
miembros de su Comité Central, proceso
en el cual Barrios postula a este Comité
encabezando el pacto “Grandes
Alamedas” de la lista Unidad Socialista.

En este contexto, Barrios tuvo una
reunión almuerzo con un numeroso
grupo de militantes del PS en la zona.

FACTOR BACHELET
Aquí fue consultado por Malleco7 por
la posibilidad de que la ex Presidenta
Michelle Bachelet decida ser candidata
en la próxima elección presidencial,
planteando Barrios que esperarán hasta

marzo para tener una conversación
fraterna y sin presiones con ella.

El dirigente agregó que era “bien
impresionante” el liderazgo que
Bachelet tiene entre los hombres y
mujeres del país, ya que sin decir nada
está “en la pole position” de las
encuestas, es decir en los primeros
lugares de éstas.

Al plantearle si compartía o no que
la centro izquierda no tenía otro
candidato competitivo para enfrentar a
las cartas de la derecha y la extrema
derecha, Arturo Barrios indicó que “sin
presionar a nadie, pero claramente
Michelle Bachelet es la figura que hoy
día concita la mayor unidad y la mayor
potencia para enfrentar a la derecha”.

Lo planteó en Angol Arturo Barrios, vicepresidente nacional del PS

Este beneficio (ex Bono Marzo) en La Araucanía
será para 69 mil familias en el primer listado. El
monto es de $64.574 por carga familiar.
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ENAICO.-  Una compleja
s i t u a c i ó n  e n f r e n t a  l a
Municipalidad de Renaico,

luego que el administrador municipal,
abogado Axel Contreras Yáñez,
presentara su renuncia al cargo el jueves,
minutos antes de la sesión extraordinaria
del Concejo Municipal, solicitada por 2
concejalas, precisamente, para pedir su
remoción por una eventual mala gestión
administrativa.
En la sesión extraordinaria del jueves,
cuya transmisión duró sólo 37 segundos,
el alcalde Claudio Musre, tras dar el inicio,
informó de inmediato que Axel Contreras
había presentado su renuncia al cargo y
cerró la reunión, sin atender la consulta
de la concejala Jessica Ulloa (quien
también es abogada y es la tercera edil
que estaba por la destitución del ahora
ex administrador), respecto a si la

dimisión era sólo por el cargo de
administrador o a la Municipalidad.
La no respuesta generó molestia en las
concejalas, quienes cuestionaron la falta
de entrega de información del alcalde.

REFLEJADA
Ulloa señaló que la mala gestión del ex
administrador se vería reflejada en el
supuesto  retroceso que estaba
presentando la comuna; en los problemas
de basura en las calles y falta de limpieza;
en la carencia de médicos en la atención
primaria y en el nulo control, debido a
que pocos días atrás fue denunciada una
funcionaria, que ocupaba un cargo en el
área informática del Departamento de
Educación con un título falsificado de
ingeniería en ejecución en computación.
La concejala, según informó, tiene otros
cuestionamientos, los cuales informará a

la Contraloría General de la República
mañana miércoles, en una reunión en
Santiago con el jefe de la División de
Municipalidades.

NINGUN APORTE
A esos cuestionamientos se sumaron los
de la concejala Natalia Pedreros, quien
junto a su colega Jeannette Muñoz,
solicitaron la sesión extraordinaria,
precisamente para pedir la destitución
de Contreras, agregando que no fue
ningún aporte para la comuna en sus 15
meses de gestión.

Aseguró que, a su juicio, el avance de
Renaico fue nulo en diversas materias,
como los problemas con la basura, la falta
de médicos y de iniciativas que
permitieran mejorar la calidad de vida
de los vecinos. Recordó que aquello había
sido informado previamente al alcalde,
pero que la autoridad no lo había

considerado.

PREOCUPACIÓN
La preocupación en la Municipalidad se
agudizó el viernes, luego que corriera el
rumor que el alcalde Claudio Musre iba
a nombrar al  ahora desti tuido
administrador municipal como jefe de
Secretaría Comunal de Planificación,
Secplan, de la municipalidad, cuyo
encargado había sido cesado de sus
funciones en los días previos.

Hasta ayer lunes, dicho eventual
nombramiento no se había concretado,
así como tampoco el de la persona que
asumiría como administrador municipal.

Por otra parte, la falta de un jefe en la
Secplan, a su vez se transformó en otro
problema, debido a la cercanía de la
Cuenta Pública 2024 del municipio en
m a r z o  p r ó x i m o ,  d o n d e  d i c h o
departamento es clave.

El viernes, en la Biblioteca Municipal
de Angol, se llevó a cabo el lanzamiento
del proyecto “Mujeres Empoderadas”,
una iniciativa impulsada por la Unidad
de Intervención Comunal del Programa
Familias, perteneciente al Subsistema
Seguridades  y  Oportunidades .

Dicho programa este 2025 trabajará
con 250 grupos familiares, en los cuales
más del 65% de las jefas de esos hogares
son mujeres. El proyecto fue postulado
al Fondo de Iniciativas Locales del Fosis,
obteniendo el financiamiento máximo
de $6.000.000.

La directora del Departamento de

Desarrollo Comunitario, Katia Guzmán,
destacó la importancia de fortalecer
habilidades transversales en mujeres en
s i t u a c i ó n  d e  v u l n e r a b i l i d a d ,
promoviendo la autoestima y la
confianza en s í  mismas como
herramientas clave para su desarrollo
personal y social.

TALLERES Y LIBRO
El proyecto contempla la realización de
talleres y la publicación del libro
“Mujeres siendo mujeres”, que reúne 28
relatos y una ilustración, creados por
féminas angolinas de entre 22 y 58 años.

Estas historias, en su mayoría de carácter
biográfico, reflejan sus experiencias y
vivencias en distintos roles asociados a
lo femenino, constituyendo un valioso
r e c u r s o  t e r a p é u t i c o  y  d e
empoderamiento.

El libro será distribuido a través de la
Red de Bibliotecas Públicas. La ejecución
del proyecto está a cargo del Campus
Angol de la Ufro, adjudicado mediante
una Compra Ágil de Mercado Público.

Publicarán libro “Mujeres
siendo mujeres”

En el marco del proyecto “Mujeres Empoderadas”

Malleco7 intentó contactarse con
el alcalde Claudio Musre, pero no
hubo respuesta. Sin embargo, se
hizo llegar un escueto comunicado
de prensa, f irmado por la
autoridad: “La Municipalidad de
Renaico informa que Axel
Contreras Yáñez presentó su
renuncia al cargo de administrador
municipal a contar del día 20 de

febrero de 2025, por motivos
personales, resolución que fue
aceptada por el alcalde Claudio
Musre  Contreras” ,  indica .

Termina señalando que “el jefe
c o m u n a l ,  a g r a d e c e  e l
profesionalismo,  trabajo y
compromiso demostrado por el sr.
Contreras durante el desempeño
de sus funciones”.

Comunicado

Cuestionado por eventual mala gestión. Tres concejalas pedían su destitución

Municipalidad de Renaico “al rojo” por renuncia
de administrador

R

La sesión extraordinaria del Concejo Municipal de Renaico, donde
supuestamente se iba solicitar la destitución del administrador municipal,
solo duró 37 segundos.

Denunciantes señalan que durante los 15 meses
que estuvo en el cargo la comuna no presentó
avances.
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Entre la Fiscalía y otras instituciones y autoridades en La Araucanía

Las contradictorias
cifras de

intencionalidad en
incendios forestales

EGIÓN.- Según la Fiscalía
Regional,  entre el  1 de
noviembre de 2024 y el 21 de

febrero de 2025, han sido ingresadas y
revisadas 372 denuncias por incendios
forestales en La Araucanía, las cuales han
derivado en 36 investigaciones, de las
cuales sólo tres son indagadas por una
eventual intencionalidad de los siniestros
y que podrían estar vinculados a
reivindicaciones territoriales.

Las cifras no coinciden con las
señaladas por algunos servicios públicos,
así como por parlamentarios y otras
autoridades. De las 36 causas, hay 18
personas formalizadas (2 en prisión
preventiva y una con internación
provisoria), además de dos sujetos
r e q u e r i d o s  e n  p r o c e d i m i e n t o

simplificado.

DELITOS COMPLEJOS
Las  t res  causas  por  presunta
intencionalidad están a cargo de la Fiscalía
de Alta Complejidad, pero donde no hay
lienzos ni panfletos y los denunciantes
son personas afectadas antes por violencia
rural y que cuentan con medidas de
protección o refieren, por ejemplo, haber
escuchado disparos a lo lejos.

De hecho, en el marco de estas causas
hay dos varones en prisión preventiva
por incendios, uno en Collipulli (Víctor
Meliñán) y otro en Lautaro (Daniel
Oregón). Asimismo, está con internación
provisoria, en el Hospital de Angol, una
mujer de Los Sauces (Florina Álvarez),
formalizada por incendio con resultado

de muerte y lesiones (murieron 3
brigadistas forestales y otros 10 quedaron
heridos).

Los otros 33 incendios indagados,
según la Fiscalía serían producto del
actuar negligente y el descuido de las
personas (hacer fuego cerca de pastizales,
quemar basura, soldar o fumar cerca de
un área sensible, entre otras), según se
indicó.

Las 372 denuncias señaladas por el
Ministerio Público, implican un 23% más
de requerimientos respecto a igual
periodo de la temporada 2023-2024. Las
comunas con más denuncias son
Collipulli, Galvarino, Victoria, Ercilla,
Lautaro y Lumaco, según la Fiscalía.

SE CONTRADICEN
Sin embargo, las cifras señaladas por el
Ministerio Público se contradicen, por
ejemplo, con las de Conaf, que ubica a la
intencionalidad en un 49%, de acuerdo a
una investigación efectuada por la Unidad

de Análisis y Diagnóstico, según la
información otorgada a Malleco7 hace
unas semanas.

También es contraria a situaciones
registradas, por ejemplo, en el sector
Huequén Alto en Angol, donde hace un
par de semanas se denunciaron al menos
5 días continuos con incendios forestales
con orígenes multifocales, lo que obligó
a una reunión de urgencia entre el
delegado de Malleco, Leopoldo Rosales,
el municipio, el Ejército y Carabineros,
donde se solicitó más patrullajes. Después
de aquello no se registró ninguna
denuncia ni incendio más.

HALLAZGOS
A ellos se suma lo señalado el miércoles
12 febrero por el alcalde de Galvarino,
Hans González, quien denunció el
hallazgo de sacos con líquido acelerante
en el combate del fuego en el sector
Quetre.

R

La Fiscalía Regional señalan que de 36 incendios forestales investigados,
solo 3 son indagados por intencionalidad.
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Ministerio Público señala que de 36 siniestros
investigados sólo 3 son indagados por eventual
premeditación y que podrían estar vinculados a
reivindicaciones territoriales.
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Preocupación por riesgo de incendios ahora en verano e inundaciones en invierno

Piden limpiar canales urbanos de Angol por
pastizales y basuras

NGOL.- La condición
en que están los canales
que cruzan el radio

urbano de Angol preocupa a los
vecinos y autoridades, debido a
que actualmente, en verano,
varios de ellos representan un
riesgo latente de incendio, lo que
puede afectar  viviendas,
mientras que para la temporada
invierno, pueden representar un
peligro de inundación en varios
sectores, como ocurrió el año
pasado.

A lo anterior se suma la proliferación
de roedores y moscas, lo cual también
podría generar una alerta sanitaria. Los
canales que mayores preocupaciones
están generando son los de la Villa
México; el de calle Isabel Riquelme y el
de la Población Los Conquistadores.

CONCEJAL
En la sesión del martes pasado del
Concejo Municipal, el concejal Diego
Beltrán, pidió revisar el último canal
señalado (Los Conquistadores), debido a
que tiene mucho pastizal seco, el que
podría generar importantes daños a las
viviendas cercanas en caso de un
incendio.

Se refirió también al canal de Isabel
Riquelme, señalando que se trata de “una

fuente de contaminación humana, ramas,
hojas, basuras y nidos de ratones”.

También dio cuenta de una situación
relacionada a los 8 eucaliptus que están
junto al canal de la Villa México, en el
límite con Las Naciones, los cuales pidió
cortar o podar debido al riesgo incendio.

TRABAJOS
El administrador Municipal, José Luis
Bustamante, quien estaba como alcalde
subrogante, señaló que hace unos días
había llegado la cotización de una
empresa, por extracción y retiro de todas
ramas, por un valor $5.200.000, razón por
la cual harán un llamado a licitación para
despejar el lugar.

Respecto al canal de Isabel Riquelme,
el concejal Américo Lantaño, señaló que
en los trabajos limpieza se retiran

normalmente el pasto y la basura. “Sin
embargo,  esa  zan ja  t iene  una
particularidad y es que se han arrastrado
sedimentos de los movimientos de tierra
del Cerro San Sebastián; ahora hay una
capa grande de tierra que ha disminuido
su profundidad”. Solicitó hacer una
limpieza con maquinaria.

REPETIRLO
El administrador municipal, José Luis
Bustamante, respondió que el año pasado
se licitó a una máquina pequeña para
limpiar el canal. “Este año vamos tener
que repetirlo y lo mismo vamos a hacer
en calle Chorrillos, donde está la Legión
Militar, en que hay agua aposada y mucho
sedimento”. Finalizó diciendo que,
precisamente,  la  Municipalidad
comenzaría los trabajos de limpieza de

los canales del sector urbano esta semana.

UNIÓN COMUNAL
El presidente de la Unión Comunal de
Juntas de Vecinos Urbana, Nelson
Orellana, señaló que espera que los
trabajos de limpieza de los canales
comiencen pronto, debido a que muchos
de ellos tienen pastizales y basura, con
riesgo de incendio (porque, además, se
han anunciado varios días con
temperaturas sobre los 30 grados) y
porque en el invierno esos residuos
p u e d e n  g e n e r a r  d e s b o r d e s  e
inundaciones.

Indicó que espera recibir el programa
de trabajo de la municipalidad, “el cual
esperamos que este año se cumpla como
corresponde, para no tener que enfrentar
problemas más severos”.

A

Según la Municipalidad trabajos comenzarían esta
semana para enfrentar problemas.

El Estero Las Diucas, de la Villa México, que pasa por Nazaret, Mirasur
y La Foresta preocupa a los vecinos. Lo mismo ocurre con el de Isabel
Riquelme.

Los vecinos de la Avenida Esmeralda,
frente al Liceo Industrial, así como
también los de la intersección de calle
José Bunster con Los Rieles (ex línea
férrea), manifestaron su preocupación
por los crecidos y secos pastizales que
hay en esos lugares, los cuales ponen en
riesgo a las viviendas cercanas en caso
de incendios.

A través de redes sociales se dieron a
conocer ambas situaciones, indicando
que las autoridades debieran tomar
cartas en el asunto. Respecto del caso del
sitio eriazo que está junto al Proyecto
Hergu, en la Avenida Esmeralda, frente
a las canchas del Liceo Industrial,

señalaron que lleva meses con enormes
pastizales, los cuales están secos, por lo
que en cualquier momento pueden verse
afectados por incendio, debido a que al
lugar ingresan personas a consumir
alcohol y drogas.

DE TODAS FORMAS
Señalan que si bien hay panderetas que
separan a este sitio eriazo de las casas,
indican que las llamas de todas forman
podrían tomar altura y alcanzar el
segundo piso de las viviendas. Indican
que la Municipalidad debiera notificar
a los dueños del terreno para que limpien
el lugar y de esta forma también, además

de los incendios,
ayudar a evitar la
ocurrencia de
algún delito.

L a  m i s m a
p r e o c u p a c i ó n
t i e n e n  l o s
residentes que
viven junto a José
Bunster y la ex
línea férrea (Los
Rieles), donde
también existen
pastizales secos
que en cualquier

momento pueden generar un incendio
con el riesgo que aquello implica para
las viviendas que dan a calle Bulnes en
la Población Guacolda, lugar donde hay
quintas frutales.

DESPEJAR
Señalan que la Municipalidad debiera
despejar el lugar, considerando que ese
sector se debe concretar el proyecto
Ciclovía Parque, anunciado desde hace
tiempo. Dijeron, también, que el
problema se agudiza aún más, debido a
que se van a instalar personas en
situación de calle con rucos.

Recordaron que el sábado pasado
funcionarios de Seguridad Pública de
Angol, en conjunto a Carabineros de
Chile y personal de Operaciones
Municipales, retiraron una de estas
construcciones. Fueron los mismos
vecinos que dieron cuenta de la situación.

Vecinos preocupados por
pastizales junto a casas

En avenida Esmerada y calle José Bunster
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ALLECO.-  Diez comunas de La
Araucanía, de las cuales al
menos siete corresponden a la

Provincia de Malleco,  se verán
beneficiadas con la activación de los
créditos de emergencia y renegociación
de deudas que activó el Indap por los
incendios forestales que afectaron la
región, sumando un total de 656 usuarios
favorecidos.

Serán favorecidas, entre otras, Purén
(135), Ercilla (68), Traiguén (40), Victoria
(34), Lumaco (31), Collipulli (27) y Los
Sauces (20), en Malleco, a las que se
suman Galvarino (186), Cholchol (62) y
Perquenco (20), en Cautín. A ellos se
suman 33 favorecidos de otras comunas.

EMERGENCIA
La medida se tomó, según se informó,

frente a la emergencia agrícola decretada
por el Gobierno en La Araucanía,
producto de los incendios forestales. En
ese contexto, el Instituto de Desarrollo
Agropecuario (Indap) anunció que
pondrá a disposición de sus usuarias y
usuarios afectados un crédito de
emergencia a corto y largo plazo con tasa
preferencial, además de la renegociación
de las deudas para quienes tienen
compromisos financieros con la
institución y el aumento de 17 a 30 días
corridos del plazo para denunciar
pérdidas y activar los seguros
agropecuarios.

Así lo manifestó director nacional de
Indap, Santiago Rojas, quien participó en
la entrega de alimento concentrado y
fardos de forraje a las familias campesinas
damnificadas de Traiguén y Lumaco,

donde fue acompañado por el director
regional del servicio, Pablo González; el
delegado presidencial de Malleco,
Leopoldo Rosales, y los alcaldes de ambas
comunas, Luis Álvarez y Richard Leonelli,
respectivamente.

PLAZO
En relación a los créditos de emergencia,
Rojas informó que este se habilitará en
todas las agencias de área de la institución
en La Araucanía, con plazo hasta el 31
de mayo, fecha en que será evaluada su
continuidad. Los créditos de corto plazo
(hasta 300UF) tendrán un interés de 1,5%
anual nominal y los de largo plazo (hasta
500 UF), de 0,1% anual reajustable, ambos

sin necesidad de garantía. Los montos
dependerán de la evaluación de cada
solicitante.

A la renegociación de deudas, en tanto,
podrán acceder usuarios individuales u
organizaciones que estén al día o
morosos, con la sola exclusión de los
créditos de enlace y Cobin (Cobertura
Indígena). Este proceso se habilitó a partir
de ayer lunes 24 de febrero y hasta el 31
de mayo.

Para su implementación se fusionarán
los saldos adeudados y se establecerá un
nuevo plan de pago acorde a la situación
económica y productiva, el que puede
ser de hasta 10 años.

Usuarios de al menos 7 comunas de Malleco recibirán beneficio

Activación de crédito
de Indap favorecerá a

656 familias de La
Araucanía
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M
Las autoridades invitaron a los vecinos a hacer los trámites para acceder
al beneficio.

Proceso, que es producto de la emergencia agrícola
decretada para la región, se habilitó ayer lunes y
estará vigente hasta el 31 de mayo próximo.

Fotografía cedida

Más de 12 mil
vehículos menores
se  es t ima que
podrían renovar su
p e r m i s o  d e
c i r c u l a c i ó n  e n
Angol este año,
según el director de
Tránsi to  de  la
Municipalidad, Cristian Neira, quien
indicó que el proceso comenzó a partir
de febrero y que ayer lunes se habilitó
la plataforma de pago vía online, con lo
cual se busca ayudar a descongestionar
y evitar aglomeraciones.

Neira aclaró que, en total, en la
comuna el año pasado, renovaron su
permiso de circulación cerca de 18 mil
vehículos, sumando a los automóviles,
camionetas, motos, así como también
los buses, camiones, maquinaría y otro
tipo de móviles.

OTROS PUNTOS
Neira indicó que a partir del 1 de marzo
abrirán un punto de atención en Home
Center,  Sodimac, mientras que
actualmente dicha atención se está
o t o r g a n d o  s o l a m e n t e  e n  l a s
dependencias de la Dirección de
Tránsito, en Calle Vergara, esquina
Arturo Prat. “Estamos definiendo un
tercer punto, del cual tenemos que
analizar la factibilidad técnica desde el
punto de la fibra óptica; yo creo que lo
más probable es que sea el Teatro
Municipal, que se sumará a Tránsito y
Sodimac”.

En este contexto Cristian Neira llamó
a los dueños de vehículos en Angol para
que realicen el trámite con tiempo y de
esta manera eviten las aglomeraciones
que normalmente ocurren cuando el
plazo está por acabarse.

ANTICIPADA
El director de Tránsito dijo que en estos
últimos días han estado recibiendo entre
entre 20 y 50 personas diarias que “están
viniendo (a la Dirección de Tránsito) a
pagar de manera anticipada, su permiso
de circulación”.

Respecto de los pagos online, Neira
detalló que estos se habilitaron a partir
de este lunes, plataforma a la cual se
puede acceder ingresando a la página
de la Municipalidad www.angol.cl. “La
i d e a  e s  t a m b i é n  a y u d a r  a
descongestionar el proceso y que no se
formen filas tan largas, como suele
ocurrir cuando el plazo está por
terminarse”, sostuvo.

Indicó que la Dirección de Tránsito
es la unidad municipal que más recursos
recauda para la entidad edilicia,
principalmente a través del pago de los
permisos de circulación.

Comenzó renovación de
permisos de circulación en
Angol

Más de 12 mil vehículos menores cumplirán trámite



El ahora ex funcionario policial sufrió accidente en ruta Los Sauces - Traiguén
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ALLECO.- El funcionario de
Carabineros que sufrió el
volcamiento de su vehículo la

tarde del jueves pasado en la ruta Los
Sauces – Traiguén, mientras conducía en
estado de ebriedad, fue dado de baja de
inmediato por parte de la institución
policial, según los antecedentes que se
conocieron.

El accidente fue informado por los
medios de comunicación en la misma
tarde de su ocurrencia, sin embargo, recién
al día siguiente, el viernes, fue confirmado
que se trataba de un funcionario de
Carabineros y que cumplía hasta entonces
labores en alguna unidad dependiente de
la Tercera Comisaría de Traiguén. Estaba
de vacaciones.

El ahora ex cabo primero de carabineros,
identificado con las iniciales A.A.G.S.,
pasó a control de la detención el viernes,
en el Juzgado de Garantía de Purén, donde
fue requerido en procedimiento
simplificado por conducción en estado de
ebriedad con daños. El Ministerio Público

solicitó una pena de 200 días de prisión,
así como también una multa de 6
Unidades Tributarias Mensuales y la
suspensión de la licencia de conducir por
2 años. La audiencia quedó programada
para inicios de abril.

ACCIDENTE
De acuerdo a los antecedentes que se
conocieron, Carabineros, pasadas las 14.30
horas, recibió un llamado que daba cuenta
del volcamiento de un vehículo, en la ruta
R-86, en el tramo que une a Los Sauces
con Purén, donde había una persona
lesionada.

Personal policial se trasladó al lugar,
ubicado en el kilómetro 60 de la señada
vía, a la altura del sector Saboya de Los
Sauces. Al llegar se percataron que había
un vehículo motorizado volcado, cerca de
50 metros al interior de un predio
particular, mientras que su conductor,
quien estaba consciente, era atendido a
un costado del móvil por personal del
Cesfam de esa comuna.

ESTABLECER
Los funcionarios policiales establecieron
que el conductor accidentado era A.A.G.S.,
un cabo primero de la misma institución.
El herido, al ser consultado por lo
ocurrido, manifestó que conducía el
vehículo Toyota, modelo RAV-4, de su
propiedad, por la ruta R-86, desde
Traiguén a Los Sauces, instante en que
perdió el control del móvil, el cual terminó
volcándose.

Producto de sus lesiones (policontuso),
A.A.G.S., fue trasladado al Cesfam de Los

Sauces, lugar donde se le realizó la prueba
de alcotest, la cual arrojó como resultado
1.65 gramos de alcohol por litro de sangre,
es decir, estaba en estado de ebriedad.

DETENIDO
Fue detenido por conducción en estado
de ebriedad y daños en la alambrada del
cerco perimetral del predio y en un poste
del tendido eléctrico. Fue trasladado al
Hospital de Angol para verificar su estado
de salud y realizarle la alcoholemia.

M

Carabinero que volcó en estado de ebriedad
fue dado de baja

Un hombre de 65 años fue detenido
por la Brigada de Investigación Criminal,
Bicrim, de la PDI de Angol, como
imputado de un eventual delito de abuso
sexual, hecho ocurrido en diciembre de
2024, cuando lo habría cometido en
contra de un hombre de 47 años,
mientras viajaban a Santiago en un bus
interprovincial.

De acuerdo a lo que explicó el
subprefecto Jean Pierre Tillería, jefe de
la Bicrim Angol, la denuncia se hizo en
Curicó por parte de la víctima, luego de
lo cual los oficiales de la Bricrim llevaron
a cabo diversas acciones y diligencias
para dar con el paradero del imputado,
quien se encontraba oculto en una
comunidad indígena de Angol.

El oficial, según explicó, entre las

medidas tomadas se realizaron
vigilancias discretas, seguimientos y
puntos fijos tanto dentro de la
comunidad donde residía, como en el
centro de Angol, labor que duró varios
días.

Tras realizar el trabajo investigativo,
en horas de la tarde de ayer lunes 24 de
febrero, los detectives detectaron la
presencia del imputado en el terminal
rural de la comuna de Angol, donde se
procedió a su detención, según lo indicó
el subprefecto Tillería.

ANTECEDENTES
El detenido deberá ser presentado esta
mañana en el Juzgado de Garantía de
Angol para controlar su detención y
formal izar lo  por  su  eventual

participación como autor
en el delito de abuso sexual
de mayor de 14 años por
s o r p r e s a  y  s i n
consentimiento.

Otros antecedentes
conocidos señalan que
tanto el eventual victimario,
como su víctima, quien vive
en Santiago, no se conocían
y que ambos abordaron en
diciembre el bus en Angol
para viajar a la capital El
i m p u t a d o  t i e n e
irreprochable conducta
anterior y residencia en
Angol.

Mientras viajaban a Santiago

Adulto mayor detenido por
abusar de hombre en bus

Estaba de vacaciones y el automóvil era de su
propiedad. Fiscalía pidió 200 días de prisión, una
multa de 6 UTM y suspender su licencia por 2
años.

El ahora es cabo primero volcó tras perder el control del vehículo que
conducía, el cual quedó con severos daños.
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En un operativo realizado ayer,
funcionarios de la Brigada de
Investigación Criminal, Bricrim, de
Traiguén, en coordinación con el equipo
MT0, lograron la detención de un
individuo con orden vigente por el delito
de amenazas e infracción a los artículos
3 y 8 de la Ley 20.000 (de drogas).

El procedimiento se realizó en virtud
de una orden de detención emanada del
Juzgado de Garantía de Traiguén, donde
hoy será puesto a disposición para su
audiencia de control de detención.

En la intervención una persona
intentó obstaculizar la diligencia,

negándose a colaborar con la ubicación
del imputado. No obstante, con la
debida coordinación del Ministerio
Público, se realizó la entrada y registro
voluntario del inmueble, encontrando
al sujeto.

Hallaron sustancias y elementos
relacionados con el cultivo y consumo
de cannabis, como semillas, carpa
indoor, fertilizantes, además de
elementos para dosificación y consumo
de cannabis. El sujeto poseía 13
recipientes de resina de cannabis de 300
gramos en proceso de secado y 14
plantas del mismo género.

En procedimiento de la PDI de Traiguén

Detenido por amenazas e
infracción a Ley 20.000



NGOL.- Veinticuatro modelos,
de cinco boutiques de Angol,
participaron en el Fashion Fest

2025, que se realizó la noche del sábado
en el frontis de la Delegación Presidencial
de Malleco, reuniendo a numerosas
personas, quienes disfrutaron del colorido
y belleza de la actividad.

Fueron 23 damas, de todas las edades,
y un varón, quienes dieron vida al desfile
d e  m o d a s  o r g a n i z a d o  p o r  l a
Municipalidad, a través de su Oficina de
Turismo, y por Sergio Estudio, salón de
belleza que, también, estuvo a cargo del
maquillaje, el peinado y la puesta en
escena de cada modelo e incluso de la
animadora del evento, la directora de la
Dirección de Desarrollo Comunitario,
Dideco, Katia Guzmán, quien fue
acompañada por Sergio Erices,
funcionario de esa unidad municipal.

PARTICIPANTES
En el Fashion Fest 2025, participaron las
boutiques Aquarela, representada por
Paloma Litschi Fuentes; Gabantta, de
María Eugenia Curín Yáñez; Andrea
López de Andrea López Aguilera; El
Closet de Zara, de Alejandra Fuentes
Riquelme, y Caótica, de Javiera Cornejo
Eyzaguirre.

Fue un gran y colorido espectáculo, el
cual fue posible también gracias al
esfuerzo conjunto del equipo de Dideco,
el Departamento de Turismo, entre otras
unidades municipales, así como también
de las diversas boutiques participantes.

En la oportunidad, la capital de
Malleco se vistió de gala, en una noche
inolvidable, donde destacó el talento, la
creatividad y la calidad de los
emprendimientos locales relacionados al

rubro de la ropa,
en la cual al
menos dos de
las exponentes
d e s t a c a b a n ,
porque en sus
vitrinas también
p r e s e n t a n
v e s t u a r i o
r e u t i l i z a b l e .

UNA
PRÓXIMA
De hecho, la
actividad fue
tan exitosa que,
desde ya, por

parte de la animadora Katia Guzmán, se
planteó la idea de volverla a repetir en
una segunda versión el próximo verano.
Cincso mujeres que llegaron a presenciar
el evento, también fueron premiadas tras
destacarse entre el público por su
vestimenta.

Hubo presentaciones musicales a cargo
del grupo de Danza Urbana de la
Municipalidad. También interpretaron
temas musicales Daniela Amaza Elgueta,
que fue modelo durante el desfile, y
Javiera Cornejo, dueña de la Boutique
Caótica.
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Talento, creatividad y calidad en Fashion
Fest 2025
A

La noche del viernes se llevó a cabo
con gran éxito el Circuito Necrológico
2025, iniciativa organizada por la
Municipalidad de Angol, a través del
Departamento de Turismo, Cultura y
Deportes, bajo la Dirección de Desarrollo
Comunitario, y con el valioso apoyo de
la Oficina de la Juventud y el Cementerio
Católico.

El evento contó con la participación
de destacados historiadores, como
Carlos Cerón, Luis Obreque y Cristóbal
Riquelme, quienes hicieron un recorrido
guiado a más de 100 personas en un
recorrido lleno de historia y memoria,
por Cementerio Católico.

LEGADO
D u r a n t e  e l
desarrollo este
c i rcu i to ,  se
r e c o r d ó  a
quienes ayudar
formar nuestra
c o m u n a ,
resaltando su
legado en el
desarrollo de
Angol, a través
de entretenidos
re la tos  que
entretuvieron

mucho a la gente. De hecho, algunos
funcionarios municipales, así como
también algunos de los relatores se
vistieron a la usanza antigua para dar
contexto a las historias que se fueron
contando en cada uno de los puntos que
consideró el recorrido.

Asimismo, algunos de los asistentes
destacaron el tour, indicando que es
importante que Angol destaque y
recuerde a aquellas personas y familias
importantes de nuestra ciudad, aunque
señalaron que sería importante colocar
placas recordatorias donde se describa
quienes fueron y que hicieron por
nuestra ciudad.

Por Cementerio Católico de Angol

Realizaron exitoso circuito
necrológico

Las modelos
posaron para
una fotografía
minutos antes
del inicio del
Fashion Fest
2025.

Desfilaron 24 modelos en el frontis de la Delegación de Malleco

Numerosas personas llegaron a presenciar la entretenida actividad.

Con entusiasmo cada una de las modelos desfiló sobre la
pasarela.


